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N O T I C I A S E X T I U N G E R A S . 

^uar te l general de Gibraltar 2 8 de Enero de 1810. 
E P I C T O . Uxl j , -

Por el presente se líace saber á todos los espanoles r^-
-sidentes en esta guarnic ión en aptitud de tomar las arma?, 
salgan de eíía en cí t é rmlao de tres djas, á contar del 
de la fecha, á fin de reunirse al exércko en dpfensa de 
su Patria. / I ' :y • -yí. > 11 

Por lo tanto, espirado que sea el mencfonado plazo, 
se considsrará nulo y de n i n g ú n valor todo permiso de. 
residencia que se haya concedido á individuo de los, en; 
este caso comprehendidos. Todo vecino que después de estê  
•termino y sin especial licencia oculte á qualquier español 
de los que pueden tomar las a r m a s , será inmediatarnents-
« i p u l s a d o de la plaza.—Por mandato superior; R, W r i g h t , 
secretario. 

" ' • OTRO EDICTO. > 

Qiiartel general de Glhraltar-"Enero 30 de 
E l Excrao. Sr. Comandante en xefe ha tenido á feiea-

mand^r que todos ios habitantes ó- forasteros que residen 
en esta g u a r n i c i ó n , presenten en la oficina del Sr̂  Correa 
gidor en el té rmino de una semana, á contar del dia d« 
la fecha, una nota de las armas que posean, especifieandá 
el, n ú m e r o y especie de toda clase.-:-El individuo que f a l 
tare al exacto cumplimiento, de esta ó r d e n , y á quien se 
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encuentre alguna arma de que no haya 'áado cuenfa, íe 
será confiscada, y se procederá contra su persona con el 
mayor r í g o r . = P o r mandato superior; H. W r í g h t , secretario,-

NOTICIAS DE CADIZ,-

P O K T U G A L . 
Lisboa 24 de Marzo. , 

Lo§ franceses en frente de Cadfz se tnantienea a fa^ 
defensiva. - : - Entraron en aquella bahía el 28 de Febrero 
tres navios de guerra ingleses: en uno de ellos viene el 
Excrao. Sr. Enrique Weh'esley Minis t ro plenipotenciario' de 
S. M . B. cerca del Gobierno supremo de Regencia 4^ Es--
pañs. é Indias. 

' E l 1 de Marzo en t ró en el mismo puerto la barca F í -
¿il'idiA procedente de Vera-Cruz ; conduce 57® pesos fuertes-.: 
Su ca-piraa dice, que el navio de S. M . el Asm debía sa
l i r para • Eipana por el-mes .de Ernero con 6 miHones de 
pesos fuertes: Igualmente la corveta de S\ M. . el .Mercuf'm 
conduce de Montevideo un millón de pesos fuertes"'".de cuen-.-
ta de S. M ' . - : - - Desde el 28 de Febrero hasta el 2 de Mar 
zo entraron en aquel puerto 26 buques menores cargador 
de frutos del p&k» 

E S P A Ñ A . 

Cádiz 26 de Fehrere, • ••- ; 
B A N D O . • • 

E l Éxcttio. Sr. Duque 'de Aiburqi ierque, General en xefó 
del1 exército de operaciones, y Cap i tán General de los qua* 
tro re y nos de AndViucíar—En uso de mis facultades hago 
^ab?r=¿Que por quanto el público n5Íra coa escánd-alo, y 
critica justamente la abundancia de oíiciales que de todas' 
clases y graduaciones se erreuentran por toda esta pfaza en 
(mas circunstancias tan aflictiva* como exigentes ¡de-que t o 
dos los hembres, y principalmente los militares1, apliquen 
sus brazos á la defensa de la ' Patria á lo que se agrega-
oue muchos de-ellos eneubicn su verdadera clase vistiend-osé' 
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áe paisanos 5 cuya eénducta , sobre ser contraria á ío pre
venido por S. M . , envuelve cierta sospecha poco favorable 
al sistema d» nuestra defensa :• por tanto , como superior-
xefe mi l i ta r , y porque asi lo tiene acordado esta Junta-su^ 
perior de gobierno; 

Todo o í ic ia l , qyalquiera que sea su g .raduaGÍoñ , use 
siempre • de eüa y de su uniforme; y todüs ias autorida
des, sean: civiles ó militares, procederán libremente contra 
Jos individuos que contravengan á esta órden . 

Que dentro del té rmino de tres ¿ ias desde el de la fe-
©ha se me presenten todos los- xefes , y oficiales desde las-
©nce de la m a ñ a n a hasta la una de la tarde, para dar 
les destino no siendo de- los cuerpos que guarnecen esta 
p l a z a , ó empleados en su estado mayor. 

Espero cu todo el mas exacto cumplimiento, y m e sería 
sensible verme en la dura necesidad, aunque forzosa, de 
proceder contra ios que faltasen á é l , con la severidad que 
e x i g e el orden en todo tiempo, y particularmente en las 
actuales circunstancias; por lo que encargo á los tribunales 
de C á d i z , que con su acostumbrado zelo me den toda no
ticia que pueda contribuir al descubrimiento de las personas 
que contravengan á lo que queda prevenido. Quartel ge-' 
neral de Cádiz 25 de Febrero d é i S i o ^ E l Duque.: de Á l -
burquerque- . ; ' ~<'•, v -u A .Y 

Proposición hecha a la superior Junta de gchierno.de esta plaza' 
por el Exorno. Sr. Du-que de Alburqueraue '7 y aprobación 

n . .3 .V úi r ' . ' . . .• de S.' M . . •• 1 foq p : É ¡5,15*3 
Serenísimo Señor—Cons igu ien te á ío resuelto por S. M , ! 

para que yo rae entienda con. la Junta; superior de Cádiz.' 
en q-wanto tenga relación con el exército de mi mando, f 
«onoeieado las justas causas que la .mueven á disnvauir los 
gastos quanto sea posible, en cuyo proyecto se halla tan 
te;resado-el exército como toda la . d a c i ó n ; he propuesto S 
d icha superior Junta , mediante las circunstancias .que reunej 
que desde luego en el exército de mi carg© quedará su-
prifT:ido el empleo de intendente, contador, tesorero y Ade
linas personas anexas i estos, "y ĉ ue la misma Junta .norjobré-
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un comisionaclo en cíase de Pagador del exérc í to , qUe i f? -
bera entenderse con los comisarias de las divisiones paca las 
revistas y pago del exército. 

Otro individuo en iguaí clase para satisfacer los gastos 
de todas las obras de fortificación y demás anexó á ellas., 
en tendiéndose este con los ingenieros ó personas encargadas. 

Con respecto al proveedor de víveres y todos los depen
dientes de este ramo, lie acordado también con la misma' 
Junta se supriman, mediante á que se encarga de él la: 
misma superior Junta, abasteciendo no solo el exército sino 
también todo el vecindario, como es consiguiente; m a n t e n i é n 
dose la tropa en los tres reales, que se pagarán exacta
mente por plaza, satisfecho con puntualidad á cada regi*-
miento; y la misma Junta cuidará que los precios d é l o s 
víveres que consuma la tropa sean equitativos, para que 
pueda, sustentarse completamente. 

Para el rarao de hospitales, tan abandonado en el dia 
y tan urgente su remedio, n o m b r a r á también ía misma Jun 
ta persona que lo inspeccione, y se haga cargo de satisfaz 
cer todos ios gastos que ocasionen. 

Todo lo pongá viotfcra de V". A . para el debido co-
Cocimiento de S. M . , y me servirá de satisfacción me diga 
V. A . si ha merecido su real aprobación. = Dios guarde á'. 
•V. A muchos anos. Real Isla de León 22 de Febrero de 
j 8 i o . = S e r e n í s i m o S e ñ o r = E ! Duque de Alburquerque.=:Scre-
laísimo Sr. D . Francisco Xavier CastsñoSi 

Aprobación. ~v-JLxcmo. Sr.—Enterado el Consejo de Re-
.t . • . • 

gencia de E s p a ñ a é Indias de la expasicion de V . E. con 
íecha de hoy acerca de lo que ' ha propuesto y' acordado 
con la Junta superior de Cádiz para disminuir los gastos 
quanto sea posible, se ha servido aprobar quanto V . E. ex
presa relativo a este asunto. -De real orden lo aviso á V . E.; 
pata -su inteligencia. Dios guarde á V . E. muchos anos. Isla; 
de León 22 de Febrero Ule i S i o , ~ E g u í a . = ^ S r . Duque de Ai-

'"burquerque, 
.TJBJÍOS. . j 

E n el despacho de este periódico se vende la Tíktka M í -
litar^ la que lleva ai ñ a un catálogo de las obras que 
son uíiiíiiraas á iodo mili tar aplicado á su carrera. 


